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M AESTRO NORMAL.

•PUNTOS DE SUSCRIPCION

En el domicilio del Director, Escue­
la Normal de Maestros, plaza de Pe­
dro I. número 4, principal, ¿ quien se 
dirigirá la corresoondencia.

SUMARIO,—La Semana pedagógica,—Anuncio de Escuelas va­
cantes correspondientes al dLtrito aniversltario de Zaragoza. 
Crónica provincial con el extracto de los acuerdos tomados por 
la M. I. Junta de Instrucción pública en sesión celebrada el 
día 25 de loa corrientes. — «A los Maestros de Escuelas incom­
pletas,» por D. Victoriano Puyol.—aEl nuevo Ministro de Fo­
mento,» por D. Gregorio Irigoyen.—Cartas de loa Sres. Pueyo 
y Sonier,—Anuncios,

LA SEMANA PEDAGOGICA

Se resolvió la crisis, y tenemos nuevos Minis­
tros de Hacienda y de Fomento.

Como del acertado desempeño de ambas car­
teras dependa la salvación del Magisterio en el 
aspecto más interesante como es el económico, 
bueno será consignar aquí los antecedentes de 
tan distinguidos hombres políticos.

***
La vida política del actual ministro de Hacien­

da, D. Manuel Eguilior, data del año 81, quefué 
por vez primera diputado á Cortes. Desde esa fe­
cha viene afiliado al partido liberal que reconoce 
por jefe al Sr. Sagasta.

Comenzó dedicando grandealención á los asun­
tos financieros, siendo elegido á poco de sentarse 
en el Congreso, vocal de la comisión de presu­
puestos.

En 1882 fué nombrado subsecretario del mi­
nisterio de Hacienda, siendo ministro D. Juan 
Francisco Camacho.

Elegido nuevamente diputado cuando los con­
servadores ocuparon el poder, pronunció varios 
discursos combatiendo los proyectos del señor Cus 
Gayón.

£1 Sr. Eguilior viene siendo presidente de la co­
misión de presupuestos, desde que el Sr. Sagasta 
formó gabinete en 1885.

En la cuarta legislatura fue elegido primer vi.- 
cepresidente del Congreso.

Tiénese al nuevo ministro de Hacienda por muy 
competente en materias económicas.

Es el Sr, Eguilior, persona de cuantiosa fortu­
na y de gran integridad de carácter.

Ño es un orador brillante, pero tiene talento y 
se expresa con claridad y corrección.

El nombre del nuevo ministro de Fomento, el 
Excmo. Sp. Duque de Veragua, es uno de los más 
ilustres de la nobleza española, y seguramente uno 
de los más populares.

D. Cristóbal Colón de la Cerda, duque de Ve­
ragua, marqués de la Jamaica, grande de España 
de primera clase y almirante y adelantado mayor 
de las Indias, entró en posesión de estos glorio­
sos títulos, ganados por sus preclaros abuelos, en 
1867.

Pero el descendiente directo del inmortal des­
cubridor del Nuevo Mundo, no es de los aristócra­
tas que se satisfacen con el brillo de los timbres 
heredados, brillo al fin y a! cabo reflejado, y afa­
noso deconquistar propia y legítima personalidad, 
realzando de pasado el prestigio de su nombre, 
ha dedicado siempre todas sus actividades al tra­
bajo y al estudio; siendo sus palabras de autoridad 
indiscutible en todas las importantes cuestiones re­
lacionadas con la agricultura.

Así lo reconoció repetidas veces la Asociación 
de ganaderos y agricultores de España, eligiéndo­
le para la presidencia de la sociedad, y el Gobier­
no confiriéndole el cargo de delegado regio de 
Agricultura del Instituto Agrícola de Alfonso XII.

En política ha figurado siempre el duque de 
Veragua en ía izquierda del partido liberal, sus­
tentando las ideas democráticas.

Ha sido diputado y senador en diferentes legis­
laturas, y actualmente tiene asiento en la Alta Cá­
mara como senador vitalicio.

Su palabra es fácil y correcta, y generalmente 
tercia en los debates para tratar asuntos de interés 
material directamente relacionados con el bienes­
tar y la prosperidad del país, demostrando siem­
pre gran competencia.

Hombre de claro entendimiento, de actividad y
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de intachable rectitud, seguramente ha de pres­
tar relevantes servicios en el departamento de Fo­
mento, que ha sido llamado á dirigir, y que tan­
to se aviene con sus estudios y aiiciones.

El duque de Veragua es, además, según sabe 
lodo el mundo, uno de nuestros primeros gana­
deros y agricultores, honra de nuestro país y de 
la elevada clase á  que p e r t e n e c e ,  por lo cual su 
nombramiento ha sido muy b ie n  acogido por la 
Opin ión.

No sabemos si la distinción de u r o  y la nobleza 
de otro, de esos dos Sres. Ministros, podrán ser 
prenda segura de acierto en el desempeño de su 
cometido, sobre lodo por lo que dice relación con 
la primera enseñanza española.

Pero lo que sí es cierto, que si el Sr. Eguilior, 
saliéndose del trillado camino de administrar co­
mo lo hizo D. Venancio González, establece con lo 
que hoy se paga por Escuelas y Maestros, una con­
tribución de enseñanza que el Estado cobra y sa­
tisface al profesorado, ó se hace cargo de los re­
cargos sobre la tributación directa para satisfacer 
mensualmente las asignaciones de instrucción pri­
maria, conseguirá gloria y aplausos generales.

Y que si en estos propósitos el Duque le secun­
da, y con tiempo y reflexión antes de cerrarse la 
legislatura, presenta y logra que se apruebe una 
ley general de primera enseñanza, á heredados 
timbres, añadirá el que á sus sienes le sea ceñido 
por la España cuita, y por el Magisterio lodo.

Si es cierto lo que empiezan á decir del nuevo 
ministro de Fomento, no le escasearíamos los elo­
gios, siempre que persista en sus buenos propó­
sitos hasta verlo^ realizados.

Parece que el ministro, preocupándose seria­
mente de la aflictiva situación porque atraviesan 
los Maestros de Escuela, ha dado terminantes ór­
denes para que se les satisfagan puntualmente 
sus haberes, y ha abierto un libro donde á diario 
recogerá, para atenderlas, todas cuantas quejas y 
reclamaciones se le dirijan por aquel concepto.

Universidad Literaria de Zaragoza

S ecretaría  general P rim era  E nseñanza

Con arreglo á lo díipuesto «n el Eeglamento de 7 de 
Dieíembre de 1888 para la ejecución del Real decreto 
de 2 deNoviembre*anterior, so proveerán las eacue- 
lat de primera enieíianza de este distrito unlversita- 
río, que reiultan Tacantes en los pueblos siguientes:

PUEBLOS.
Sueldo Aumento
legal. volunt."

Ptas. Cs, Ptas. Cs.

Retri­
buciones.

Ptas. Cs,

P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A

Concurso de ascenso.—De niños.
Villay** de la Sierra 
Ruesta. . . .
Plenas. . .
Sigüés. . . .

Sástago . . . . I 
V. de los Navarros]

Zaragoza, calle del 
Portillo, n.“ 120 

E.de los Caballeros 
Quinto.................

Alcalá de Ebro. . 
Oseja...................

Elemtal. 825'
Id. 625' 80'
Id. 625' 40'
Id. 625'
De niñas.

Elemtal. 1100 '  1
Id. 625' 1

De pármlos.

Párvulos. 2000'
Id. 1100 '
Id. 825'

Concurso único.
A. sexos. 530'

Id. 490'

206‘25
176‘25
166‘25
156‘25

275‘
156‘25

500‘
275‘
206̂ 26

132'
122 '

P R O V I N C I A  D E  H U E S C A
Concurso de ascenso.—De niños.

Graus.
Apiés.

Elemtal. 1100 ' 1
Id. 625' 1

Villanda.
De niñas.

. .| Elemtal. | 625' [ 
Concurso único.—De niños.

P R O V I N C I A  D E  L O G R O Ñ O
Traslaio.~De niños.

TorrecMla de Ca-I 
raeros (a). . .[Superior 1075'

400'
150'

75'

Laspaules. . » . luconip*'. 606‘25 100'
Radiquero. . . . Id. 575' 100'
Aguas.................. Id. 557‘50 100'
Lasceilas. . . . Id. 656' 139'
Torralba. . . . Id. 550' 96'
Laperdiguera. . . Id. 550' 100'
Coacol.* Sobrarbe. Id. 525' 50'
Linás de Broto. . Id. 45S‘75 65'
Aguilar y TorruelP Id. 425' 77'50
Novales . . . . Id. 400' 62'50
Navasa................. Id. 325' 50'
Espierba. . . Id. 825' 75'
Eresué................. Id. 300' 76'
Serué................... Id. 300' 70'
San Lorenzo. . . Id. 275' 50'
Cornudella . . . Id. 276' 58'30
Asín de Broto.. Id. 275' 50'
Seira.................... Id. 275' 50'
Aratores. Id. 275' 15'
Almunia Romeral. Id. 250' 50'
Buerba................. Id. 250' 62'50
Saravillo. . Id. 250' 75'
El Sarrato. . . . Id. 170' 25'

De niñas.
Sarsaraarcuello. . Incorap®. 558'7̂ 5 128'
Barasona. . . . Id. 276' 80'
Esplús................. IB. 275' 75'

De ambos sexos.
Betorz................. ¡Incomp*. 275' 1 50'

(a) Las retribucionea en especie,
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etri-

s. Cs,

06‘25
76‘25
66‘25
56‘25
44'
75‘
56‘25

00 ‘

75‘
06‘26

32‘
22^

00‘

50‘

75‘

50‘

•

PUEBLOS. Clase
de escuelas

Sueldo
legal

Ptas. Cs.

Aumento
volunt.*

Ptas, Cs,

EL s is t e m a ;

Retri­
buciones.

Ptaa. Cs.

Ctncurso de ascenso. 
Rabanera (De pa­

tronato (b).

Cuzeurrita (c).. 
LB,^/ro.. . .
Azofra. . . .

A. sexos.) 750‘ 
De niñas.

Elemtal.
Id.
Id.

825'
825‘
625'

875‘

Concurso único.
342'
250'
250‘

Costos.

Las retribuciones en especie.
Las retribuciones en especie,
Las retribuciones en especie.

Las retribuciones no están determinadas. 
Las retribuciones no están determinadas.

Elemtal. 625'
Id. 625'
Id. 625'

Concurso único.
A. sexos. 500'

Id. 500'
Id. 500'
Id. 400'
Id. 400'
Id. 400'
Id. 360'
Id. 500'

CastroTÍejo (d). . A. saxos.
Torramontalvo. . Id.
Carbonera. . . .  H.

P R O V I N C I A  D E  N A V A R R A
Concurso de ascenso —Dí  niños

Huaste (e)..
Olazagutia..
Pitilla. . .

Desojo (f.) .
Almadoz. .
Torralba. .
Tírapuz.
Alloz. . .
Azanza.. .
Baquedano .
Ancida. . .

P R O V I N C I A  D E  S O R I A
Traslado—Be niños

Utrilla................. 1 Elemtal. I 625' |
De ambos sexos.

Valdenarros. . . | Elemtal. ) 625' [
Consurso de ascenso.—De niños. 

S. Pedro Manrique] Elemtal. I 635' | 125'
De niñas.

Paentelmonge. .| Elemtal. I 625' |
Concurso único.—De niños. 

Zayas de Torre. .|Incomp'^-| 575' j
Incompletas.

Telo. . _
Puencaliente de 

Medina. . .
Casarejos. .
Blocona. . .
Fuenhamergel.
Naval caballo .
Marazodel . .
Villaverde.. .
Guiñonería . .
Soto de S. Esteb 
Yillalba. . .
Hoz de Abajo..
Barcebal. . .

Barcebalejo. 
Espeja. . .

600'

Incomp". 500'
Id. 500'

A. sexos. 500'
Id. 500'
Id. 500'
Id. 450'

. Id. 425'

. Id. 400'
1 Id. 400'
. Mixta. 400'

Id. 400'
. Id. 400'
1 Id. 400'

Id. 400'
. A. sexos. 375'
i. Id. S60'
z Id. 350'
. Id. 350' 1

200'

183'33
166'66
166‘66
166‘66
166'66
150'
141‘66
133‘33
133‘3S
100 '
100 '

100'
100'

100'

125'
120 '

116‘66
116‘66

PUEBLOS.

Sauquillo Alcázar 
Villarijo. . 
Candilícliera. 
Buitrago. . 
Portelrubio. 
Peralejo. . 
Jubera. .
Hínojosa la Sierra

Sueldo 1
Clase legal.

de escuelas —

Ptas. Cs.
1

Id.
Id,
Id.
Id.

i 350' 
i 325' 
¡ 300' 
1 300'

Id. 275'
Id. 275'
Id. 275'
Id. 275'

n

volunt.* 

Ptas. Cb,

bucionesl 
_  V

Ptas. Cs.

\

Alcañiz

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L
Traslado—De niños 

. .| Elemtal. | 825' ]
Concurso de ascenso—De niños

Cuevas de Cauart. Elemtal. 625'
Cañizar. . . . Id. 625'
Bádenas. . . . Id. 625'
Loscos.................. Id. 625'
Odón.................... Id. 625'

De niñas.
Bello.................... Elemtal. 625'
Pomiche-alto. . Id. 625'
Lechago. . . Id. 625'
Riodeva. . . . Id. 625'

116‘66
108‘33
100 '

100'
91‘66
91'66
91‘66
91'66

75'

11J'50
75'
40'
7»'

156‘25

Concurso único—De niños
Monteagudo. . Ineomp*. 500'
Tramacastiel . Id. 500'
Cuevaslabradas. . Id. 437‘50
Singra................. Id* 4S7'50
Utrilhis . . . . Id. 487'50
Yaldentro. . . . Id. 275'
Piedrahita. . . . Id* 250'
Y^ladoche. . . Id. 250'

De niñas.
Aldehuela. . . . ineomp". 333‘50
Cirujida. . . . Id. 333‘50
Monterde. . . . Id. 291‘50
Son del Paerfco. . Id. 183'

De ambos sexos. 
Los Cerezos, barrio[Incomp*. I 275' I 38'

Además del sueldo y retribuciones que á cada 
escuela van señalados, los Maestros y Maestras 
propietarios disfrutarán habitación decente y ca­
paz para sí y su familia.

Al concurso de traslación tendrán derecho todos 
los que desempeñen escuelas de la misma catego­
ría y de igual ó mayor sueldo que la vacante, dán­
dose la preferencia primero al mayor sueldo dis­
frutado y después á la antigüedad en el tiempo to­
tal de servicios prestados en propiedad á la ense­
ñanza.

Al de ascenso podrán aspirar todos los que dis­
fruten sueldo inferior al de la vacante, siempre 
que el cargo de la Escuela que sirven sea de la 
misma categoría, conforme á la clasificación esta­
blecida en el artículo 62 del Reglamento antes 
mencionado y sin limitación en el tiempo que la 
desempeñen.

A las plazas cuyos sueldos no lleguen á 7S0 pe­
setas serán también admitidos los aspirantes que 
carezcan de servios. ,

Al concurso único para la provisión de escuelas 
incompletas, entre las cuales están comprendidas 
las de temporada y las de asistencia mixta, podrán 
concurrir los Maestros y Maestras con título pro­
fesional, y los habilitados con certificado de apti
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tud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza sino 
á falta de aspirantes con dicho título; adviniéndo­
se que con arreglo á lo que previene el artículo 65 
del citado reglamento para la provisión de Es­
cuelas incompletas de asistencia mixta, solo habrá 
lugar al nombramiento de Maestros en el caso de 
que no las solicite Maestra alguna.

Para las propuestas de todas las expresadas va­
cantes, se tendrán en cuenta las circunstancias de 
preferencia señaladas en los artículos 66 767  del 
citado 'reglamento, advirtiéndose que no se reco­
nocen como legales otros sueldos que los determi­
nados por la ley en los artículos ig i, ig3 y ig5 y 
en las demás disposiciones vigentes sobre esta ma­
teria.

pon arreglo á lo que previene el artículo 68 del 
mismo reglamento, los Maestros de escuela ele­
mental no podrán obtener por concurso las supe­
riores, y los que sirvan plazas en éstas últimas, y 
quieran pasar á las elementales, sólo serán consi­
derados como si disfrutaran el sueldo que corres­
ponda á estas en la población en que presta servi­
cios.

Los Maestros de las Escuelas de párvulos que 
deseen obtener por concurso Escuelas elementales 
ó superiores, estarán sujetos á lo que dispone el ar­
tículo 70.

Los aspirantes procurarán, siempre que les sea 
posible, escribir las instancias de su puño y letra, 
dirigiéndolas al limo. Sr. Rector de este distrito 
universitario, y habrán de presentarlas en la Secre­
taría de la Junta provincial á que correspondan las 
vacantes, durante el término de 3o días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha en que el respecti­
vo Oficial de la provincia publique este
anuncio, no podiendo ser admitida ninguna ins­
tancia que no se haya recibido en la expresada Se­
cretaría hasta las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

En toda instancia de los que no estén desempe­
ñando en propiedad plaza de Maestro ó auxiliar en 
escuela pública, se expresará que el interesado no 
tiene defecto físico que le impida dar la enseñanza, 
ó en caso de tenerle, acreditará que le ha sido dis­
pensado por la superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documen­
tos siguientes: Título profesional ó certificado de 
aptitud, yen su defecto testimonio notarial legali­
zado de los mismos ó bien certificado de haber 
hecho el pago de los derechos para la expedición 
de aquél y certificado de buena conducta expedido 
por el secretario del Ayuntamiento de su domici­
lio, de orden y con el V.“ B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pú­
blica, bastará que justifiquen dichas circunstancias, 
en hoja de sus méritos y servicios, cerrada dentro 
del término de convocatoria, que extenderán con 
sujeción á lo prevenido en ei art. 72 del reglamen­
to y debidamente certificada por el Secretario de 
la Junta provincial de Instrucción pública donde 
últimamente haya servido, con el V.'’ B.“ del Pre­
sidente, cuya hoja necesariamente habrán de acom­
pañar á sus instancias pero los aspirantes que no 
estuvieran desempeñando cargo en la fecha de és­
tas, tendrán que presentar el referido certificado de 
buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar, además, 
cuantos documentos posean que acrediten otros 
méritos ó servicios en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que soliciten plaza, 
tanto de una provincia como de varias de este dis­
trito universitario, lo harán constar con precisión 
y claridad en las circunstancias que presenten en 
la secretaría de cada Junta provincial, indicando

el orden de preferencia en que desean obtener cada 
una de todas las que solicitan al propio tiempo.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector, se 
publica en los Boletines oficales de este distrito 
universitario para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 10 de Enero de i 8go.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

(6 . O. de Huesca, 34 Enero.)

Sabemos que el malestar del Magisterio ra­
dica principalmente en lo pésimo del actual 
sistema de pagos; v si alguna vez hemos ha­
blado de las autoridades provinciales en rela­
ción con el estado económico de los Maestros, 
más ha sido porqué cooperasen á normalizar 
los servicios con celo extraordinario como 
exigían j  siguen exigiendo las circunstan­
cias, que porque dudásemos siquiera del en­
tusiasmo que sienten por la educación y en­
señanza. Tanto es así, que no nos hacemos 
violencia alguna en declarar que posterior­
mente al 1.'* de los corrientes en que se debía 
al Magisterio de la provincia, como dijimos, 
245.425 pesetas, han sido satisfechas 30.000 
pesetas que existían en Caja á la citada fecha, 
junto con otras cantidades ingresadas poste­
riormente; y que obran mal los municipios 
que no se valen de sus agentes para retirar 
de la Delegación 10.339 pesetas á que alcanza 
la liquidación de la Hacienda con varios pue­
blos, cuya suma tiene que ser ingresada en la 
Caja especial. De manera que aquí para ate­
nuar los desastrosos efectos del procedimiento 
vigente de pagos, cuando se da con corpora­
ciones municipales buenas pagadoras, caemos 
en las demoras del mecanismo administrati­
vo; y cuando en estos centros se hace algo en 
beneficio de la enseñanza, damos contra la 
indolencia de los pueblos. Pero bueno es ir 
notando poco á poco dónde existen las rémo- 
ras para irnos librando de ellas, aunque to­
talmente no desaparecerán hasta que llegue 
el día que, cortando el Gobierno por lo sano, 
declare e l pago de la primera enseñanza obli­
gación del Estado.

Los Maestros de Chía, Sallent, Otal, Binué, 
A]sa, Ligüere de Ara, Majones, Castejón del 
Puente y Otin, han reclamado de las autorida- 
desprovincialeselpago de cuanto se les adeuda. 
Se hace interminable la lista de dignos profe­
sores que lamentan la pobreza y estrechez á que 
se les condena por las imprevisiones del actual 
procedimimiento de pagos. Buena ocasión y 
buen asunto para el nuevo Sr. Ministro de Fo­
mento si aspira á hacer algo de provecho á su 
paso por las altas esferas del Gobierno.

Doña Adela Puértolas, D '‘Concepción Be- 
tés y  D. Miguel Ponz, han sido nombrados re­
cientemente Maestros interinos de Esplús, Pan- 
ticosa y Apiés.
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Llamamos la atención de los interesados, 
acerca del primer acuerdo del extracto del 
acta qnepublican)s)s en lugar correspondiente. 
La M. I. Jun ta ha provisto las vacantes del es­
calafón relativo al uienio 88 j  89, y los agra­
ciados se hallan de enhorabuena, no porque 
creamos que la Diputación provincial ha de 
darse mucha prisa en el pago de las impor­
tantes cantidades que adeuda por el aumento 

" gradual de sueldo, sino por los lugares honro­
sos que por sus méritos han alcanzado los alu­
didos Maestros, y  por lo que estos ascensos sig­
nifican para el día de lajubilación.

Merece nuestros aplausos la conducta de 
la M. I. Jun ta  provincial, al conformarse con 
lam ocion hecha por nuestro respetable amigo 
don Juan Perez Ovejas en la sesión del dia25, 
para que la corporación solicite con toda su 
autoridad é influencia que le caracterizan, el 
que el Gobierno declare a las  Escuelas y  Maes­
tros obligación del presupuesto general del 
Estado.

Este es un acto que honra sobremanera á 
nuestra Junta provincial de Instrucción públi­
ca, y  puede tener seguridades deque el Magis­
terio alto-aragonés agradece tan importante 
como acertado acuerdo.

Para dar cabida al anuncio de Escuelas va­
cantes correspondientes al distrito universita­
rio de Zaragoza, y  con objeto de dar salida á 
las cartas, que destinadas á la publicidad te­
nemos en nuestro poder, retiramos el segundo 
fondo y  algunos otros originales destinados al 
presente número.

i-

Extracio de los acuerdos tomados por la M. 1. 
Junta de Instrucción pública de esta provincia, 
en sesión celebrada el dia 25 del corriente mes 
de Enero.
Á las cinco y media de la tarde bajo la presiden­

cia del Sr. Gobernador y con asistencia de los se­
ñores Juez, Borra, Pérez Ovejas, Linés é Inspec­
tor, abrióse el acto con la lectura de la sesión an­
terior, que fué aprobada.

La comisión que entiende en los escalafones de 
Maestros de esta provincia, en vista de las instan­
cias que se han dirigido para llenar las vacantes 
de los que corresponden á los de i888 y 1889, 
propuso: i .“ Que pasen á la primera clase, escala 
de mérito, los Maestros de La Puebla de Castro, 
Graus y Boltaña, D. Romualdo Clavería, D. Julián 
Díazy D. Fernando Juste. 2 .*Que para la segunda 
clase, escala de mérito, propone á los Maestros de 
Alcalá de Gurrea, Sena, Perarrúa, Panticosa, Sa- 
riñena y Grañén, D. Bonifacio Jordán, D. Andrés 
Lorenzo Ferrer, D. Pedro Loríente, D. Pedro Ra­
món Abadía, D. Francisco Bel y D. Pascual Fe­
rrer. 3.® Que para llenar las ocho vacantes de la 
tercera clase, escala también de mérito, propone 
á los Maestros de Albalate de Cinca, Bonansa, 
Orna, Villanúa, Tardienta, Torres del Obispo, 
Aisa y Aineto, D. Mariano Moreno, D. Joaquín 
Prast, D. Mariano Viu, D. Ramón Lacasa, D. Pa­
blo Santolaria, D. Lorenzo Palacio, D. Apolonio 
Belío y D. Felipe Santiago Garós, respectivamen­
te. Y 4 .® Que en la escala de antigüedad para llenar 
las vacantes ocurridas, se corran los lugares por el

orden que se hallan colocados los Maestros cÁt̂ I  V 
escalafón del bienio anterior.

Asimismo propuso á D.  ̂ Josefa Laiglesia, doña 
Francisca Aliaro y D.“ Pabla Gracia, Maestras de 
Monzón, Grañén y Sallent, respectivamente, para 
cubrir las tres vacantes de la segunda clase en el 
escalafón de Maestras, escala de mérito; y á doña 
Matilde Riu, D.* Antonia Aro, D.‘ Rosa Palacio,
D.* Teresa Gil, D.* María Monclús, D.* Casilda 
Lizana y D.“ Inés Paraíso, Maestras respectiva­
mente de San Esteban de Litera, Tardienta, Bier- 

' ge, Ortilla, Baells, Naval y Alquézar, para las siete 
vacantes de la tercera clase.

Propuso además, dicha comisión, que los Maes­
tros y Maestras que no figuraban en los escalafo­
nes y han solicitado su inclusión, se les coloque 
en el de correspondiente al bienio de 1888 á 1889 
en el lugar que por sus servicios les pertenezca.

La Junta acordó aprobar las propuestas hechas 
por la comisión y que se publiquen los proyectos 
de los escalafones correspondientes á los anos de 
1888 á 1889 en la forma prevenida en los Regla-, 
mentos.

Dispuso publicar una circular en el Boletin ofi­
cial para que los Ayuntamientos que tienen des­
cubiertos en la Caja especial anteriores á r.® de 
Julio de 1889 los incluyan en el presupuesto ordi­
nario del próximo año económico, si en el adicio­
nal no lo hubieren ya hecho, cuidando de consig­
nar para su pago fondos de seguro ingreso y que 
se tenga en cuenta por la Secretaría para no poner 
su nota de conformidad á los presupuestos muni­
cipales en que no se incluyan las consignaciones 
corrientes por concepto de 1 J enseñanza y las can­
tidades que se adeudan por atrasos.

Ordenó pase al Sr. Inspector el expediente rela­
tivo al municipio de Puértolas sobre supresión de 
Escuelas.

Se enteró de que el Maestro de este último pue­
blo remite la cuenta del material correspondiente 
al año de 1888 á 1889.

Acordó informar detalladamente la petición he­
cha al Rectoradojpor D. Marcelino Rocino, de Li- 
nás de Broto, en la que solicita se anule el acuerdo 
de la Junta provincial por el que se declaró va­
cante dicha Escuela por abandono de destino.

Que se pida á lá Junta y Ayuntamiento de Cas- 
tejón de Sobrarbe que digan la fecha en que la Es­
cuela fué declarada de temporada.

Supo que el Alcalde de Caladrones había hecho 
entrega á D. Sebastián Cosials y á D. José Estrada 
de un pliego que se le remitió al efecto.

Que se emita informe favorable para rehabilita­
ción de derechos adquiridos solicitada por D. An­
tonio Gil Aragüés.

Se enteró de que en Arbaniés han quedado ce­
rradas las Escuelas por haberse presentado la en­
fermedad reinante.

Mandó se excite el celo del Ayuntamiento de 
Alberuela de Laliena para que aumente las retri­
buciones del Maestro.

Dispuso una visita extraordinaria de Inspección 
al pueblo de Liesa.

Quedó enterada de que el Alcalde de Broto ya 
había hecho entrega de un pliego á D. José Ban- 
drés.

Acordó dirigirse al Excmo. Sr. Ministro de Fo­
mento á fin de que active el expediente de jubila­
ción del Maestro de Banariés, ya que este se halla 
imposibilitado para dar la enseñanza, y la Escuela 
está cerrada hace más de dos años por no disponer 
la M. I. Junta de Maestro que se encargue de 
aquella con la mitad de la dotación.

Igualmente que el último Maestro interino de 
Fantova entregue al propietario el importe del
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material de un trimestre que tiene recibido, ó que 
justifique su inversión.

Asimismo que se comunique á la Junta local y 
al Ayuntamiento de Santa María de Buil, que para 
crear una Escuela con el sueldo de las tres incom­
pletas del distrito, es necesario incoar expediente 
conforme á la R. O. de 4 de Febrero de 1 S80, de­
biendo oirse á la Junta local en pleno y á tres ma­
yores y tres menores contribuyentes de Lalecina y 
El Serrato.

Ordenó se transcriba la comunicación del Alcal­
de al Presidente de la Junta del distrito de Sasa de 
Surta, en averiguación de las causas por las que se 
concedió autorización al Maestro para servir la 
Escuela por sustituto, y porque este no se puso al 
frente de la enseñanza.

Dispuso se emita informe favorable en el expe­
diente solicitando subvención para construir una 
casa-escuela en Poleñino.

Igualmente sobre que pasen á la comisión co­
rrespondiente las cuentas del material presentadas 
por el que fué Maestro de Caballera, con los repa­
ros formulados por la Junta de dicho pueblo.

Del mismo modo acordó aprobar, de conformi­
dad con lo propuesto por el Sr. Inspector, las 
cuentas del material correspondientes al ejercicio 
de 1888 á i88g, relativas al pueblo de Bernués.

Quedó enterada de que la Maestra de Banaguás 
y el Maestro de Chía, remiten aprobadas las cuen­
tas del material correspondientes á 1888 á i 88g, y 
de que los profesores de Sallent han entregado al 
Ayuntamiento las correspondientes á igual período.

Asimismo lo quedó de que varios Maestros de 
esta provincia reclaman el percibo de sus haberes 
atrasados, disponiendo que se ponga el hecho en 
conocimiento del Sr. Gobernador para los efectos 
que procedan.

Acordó dirigir una comunicación al Juez muni­
cipal de Belchite, para que remita á la Junta el 
certificado de defunción del Maestro que fué de 
Purroy, fallecido en aquella localidad según parti­
cipa el Alcalde de este último punto.

A petición del Sr. Director de la Escuela Nor­
mal de Maestros, D. Juan Pérez Ovejas, la Junta 
dispuso elevar una instancia al Exemo. Sr. Minis­
tro de Fomento pidiendo que el Gobierno de S. M. 
lleve al presupuesto general del Estado las obliga­
ciones de primera enseñanza.

Entendió en varias tomas de posesión, licencias, 
ceses, defunciones y nombramientos de interinos, 
dándose por terminada la sesión.

Á  LOS M aestros DE E scuelas incom pletas.

Queridos compañeros: Con sentimiento y extra- 
ñeza he visto el escaso número de Maestros que se 
adhieren á la moción hecha por D. Pedro Torrijos, 
de Binué inserta en el periódico que V. tan digna­
mente dirige, del día 28 del próximo pasado.

Pues el R. D. de 2 de Noviembre de 1888 y el 
reglamento de y de Diciembre del mismo, para la 
ejecución del citado R. D. ha inutilizado nuestros 
derechos adquiridos dejándonos postergados de tal 
modo que en lo sucesivo nos será imposible ascen­
der en nuestra pobre carrera, ya por la preferencia 
que se dá á los Maestros en ios concursos, ya por 
preferirse la categoría del título á los servicios y al 
mayor sueldo que disfrutan, siendo así, que á esto 
último se opone la R. O. de 5 de Octubre de i885 
que dice, que no estando sujetos á escala alguna los 
sueldos señalados á las Escuelas incompletas, no 
pueden servir de base para el orden de preferencia 
en los concursos, señalando por tanto los servicios 
prestados en la enseñanza, como primera circuns­
tancia que se había de tener en cuenta al proveerse

las vacantes de dicha clase. Por consiguiente ya in­
dividual ó colectivamente reclaman al Exemo.señor 
Ministro de Fomento, pidiendo que se derogue el 
precitado reglamento, disponcendo la preferencia 
de servicios á la categoría de título y el sueldo que 
disfrutan.

De no adheriros á la solicitud de nuestro compa­
ñero Sr. Torrijos, ó de no elevar otras solicitudes 
en el mismo sentido al Sr. Ministro de Fomento, 
consentiríais con vuestro silencio que se perjudique 
á vuestros compañeros en desgracia. ^

¿No poseemos, la mayor parte de los Maestros"^ 
que desempeñamos Escuelas incompletas, el mis­
mo título que los que desempeñan Escuelas com­
pletas? Pues siendo así, por qué no podemos aspi­
rar en los concursos de ascenso á una Escuela com­
pleta? ¿Qué tiene que ver que por el modo de pro­
veerlas y otras veces por el favoritismo no hayamos 
podido conseguir una Escuela completa para que 
ahora se nos postergue de ese modo? Unámonos, 
que la unión es fuerza, y de este modo daremos 
prueba de buen compañerismo. No esperemos ni 
confiemos en los demás, sino todos á la vez, por­
que todos nos consideramos perjudicados.

Mipanas á 23 de Enero de 1890.
Victoriano Piiyol.

Sr. Director de El Sistema.
Distinguidísimo Sr.; Muchas son las cartas que 

han sido insertadas en su muy ilustrada revista, 
tratando la mayor parte de la tan nombrada cues- 
iión de pagos, y mucho ha trabajado V. en pro de 
los mismos; pero maldita la gracia que tenemos los 
Maestros pafa pedir aun lo nuestro!! Si fuésemos 
barrenderos de seguro cobraríamos puntual y tal 
vez mensualmentc, pero hay qae desengañarse, se­
ñor director, ¡¡somos Maestros!! y cobraremos 
cuando quieran pagarnos.

Al insigne protector de los Maestros de esta pro­
vincia, Sr. Caberas, merece que le erijamos una 
estátua colosal cuando se muera, por lo diligente 
que es en liquidar é ingresar lo que es nuestro en 
la caja de primera enseñan-{a. De mí sé decir que 
todavía no ha liquidado el cuarto trimestre último, 
porque aún me deben parte de él; y el Sr. Delegado 
tan pacífico, no se inquieta por nadie y por los 

Mastros menos.
Personas como la del Sr. Caberas donde no hay 

hacen falta, pero donde está.....
No puedo menos de llamar la atención de nues­

tro Gobernador, para hacerle saber que es respon­
sable, sino se satisfacen puntualmente los pagos á 
los Maestros.

Y por último, Sr. Director, ruégole siga por el 
camino emprendido con respecto á pagos, y duro 
á quien lo merezca.

Dándole las más expresivas gracias, por la inser­
ción de esta carta en su ilustrada revista, queda á 
sus órdenes S. S. q. b. s. m.

Vicente Piieyo Julve.
Morrano 25 de Enero 1890.

EL NUEVO MINISTRO DE FOMENTO.
¡Ya tenemos un nuevo ministro de Fomento!
A Dios gracias, ya nos hemos librado del señor 

Conde de Xiquena, que, por nuestra desgracia, nos 
ha dejado recuerdos bien tristes de su paso por el 
Ministerio.

¿Serán las gestiones del Exemo. Sr. D. Cristóbal 
Colón de la Cerda, duque de Veragua, marqués de 
la Jamaica, almirante y adelantado mayor délas 
indias y actual ministro de Fomento; serán, repetí
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mos, las gestiones de este señor más eficaces para 
la desvalida clase del Magisterio, que las de su an­
tecesor, que no ha hecho más, que, empeorar nues­
tra situación y casi ha estado á punto de causar la 
muerte de tan dignos funcionarios?

¿Será el nuevo ministro, tan amante de la civili­
zación é ilustración popular, como lo fué su octavo 
ó noveno abuelo el ilustre marino genovés del mis­
mo nombre, que llevó la civilización á un país vir­
gen y salvaje, que hoy brilla entre las naciones más 
cultas del globo?

Estamos tan acostumbrados á ver defraudadas 
nuestras esperanzas, que no nos atrevemos á emitir 
nuestra opinión, por no verla desautorizada por 
los hechos del personaje que nos ocupa, y, única­
mente haremos constar que si se hace acreedor á 
los aplausos del Magisterio, este no se los escasea­
rá, así como tampoco las censuras, si á ellas dá 
lugar.

Concretémonos, por ahora, con darle la bienve­
nida y dirigirle nuestro saludo más respetuoso.

Encinacorba 24 de Enero de 1890.
Gregorio Irigoyen.

Sr. Director de El Sistima.
BInefar 24 de Enero de 1890.
Estimado amigo y compañero: Por fin se resolvió 

la crisis ministerial dando la cartera de Fomento 
al Sr. duque de Veragua, el cual tiene poca histo­
ria política, pero en cambio es conocido por sus 
buenas condiciones morales.

¡Ojalá sea un segundo Moyano que podamos 
aclamarle como redentor, ahora que estamos al 
borde del abismo!

Es el momento oportuno de dirigirnos á él 
cuantos Maestros estamos al frente de una Escuela 
oficial, en súplica de que las asignaciones de pri­
mera enseñanza sean satisfechas por el Estado des­
de i '“ de Julio del corriente año.

Y en virtud de lo que acordamos los Profesores 
de esta provincia el 17  del próximo pasado, usted 
señor director, con los señores Rivas y Aznar de­
ben dar curso á la instancia consabida que han de 
elevar al Exemo. Sr. Ministro de Fomento, procu- 
randoquesin pérdida de tiempo le sea entregada por 
un Diputado que haya dado pruebas de interesarse 
por el Magisterio para evitar que duerma el sueño 
de la eternidad en alguna mesa de la Dirección ge­
neral.

Pidamos también que se nos descuente el 3 por 
ciento en las retribuciones y que en lo sucesivo se 
nos considere como personal, á fin de obtener unos 
reales más de retiro.

Finalmente, que se supriman muchos documen­
tos en los expedientes d|̂  jubilación. Creo habría 
bastante con estos:

I.*  Instancia.
2 ° Hoja de méritos y servidos visada por la 

Junta provincial respectiva.
3.* Partida de bautismo.
4-® Certificación facultativa, si el interesado pa­

dece alguna enfermedad que le imposibilita para la 
enseñanza, no teniendo 60 años.

El expediente que se forma hoy ocasiona tal nú­
mero de gastos, que la viuda que ha de percibir dos 
tercios de la mitad de un sueldo de 275 pesetas, 
5oo ó 625, ya puede vender las sábanas de la cama 
para entrar en posesión de los derechos que le ha 
dejado su esposo.

Se trata de concedernos algún pequeño privile- 
 ̂gio y se nos da en forma de limosna con la mayor 

J ' miseria. ¿Hay que explotar nuestros intereses? En­

tonces nos clasifican de primeros contribuyentes; y 
como los hechos hablan el lenguaje más elocuente, 
ahí están los repartos de consumos, expedientes de 
jubilación, etc., etc.

Aquí solo nos deben el importe de cinco trimes­
tres. ¿Cuándo habrá justicia para los sufridos Maes­
tros de Binefar?

Los que hemos perdido nuestra juventud edu­
cando niños, no aspiramos más que á tener un pe­
dazo de pan para nuestras familias y jubilarnos 
después con menor haber que un carabinero, los 
que hemos desempeñado escuelas en poblaciones 
menores de 3.§00 habitantes, donde el trabajo es 
ímprobo, ya por el número de alumnos matricula­
dos, ya por luchar constantemente, por regla ge­
neral, con la poca cultura de los padres y autori­
dades,  ̂ que no distinguen el beneficio de la ins­
trucción; si bien de unos y otras no tengo el menor 
motivo de queja hasta la fecha.

No cobrando nuestros mezquinos sueldos esta­
mos en peor situación que los empleados cesantes 
que esperan por minutos un favorable cambio de 
política, que les proporcione una credencial. Esos, 
al menos, durante su cesantía son protegidos por 
alguna mano oculta, y al tomar posesión de sus 
plazas, algunos ahorran para el presente y porve­
nir, disfrutando pingües sueldos.

Pero los Maestros que no ganamos cinco cénti­
mos un año más que otro, ¿cómo atenderemos á 
nuestras perentorias necesidades, reteniéndonos 
nuestros exiguos üaberes?

Unicamente nos quedará la honra sin mancillar 
para aspirar á una portería, á nuestra pluma para 
emplearla en una oficina particular; pero como 
para el destino más modesto se necesita tanta in­
fluencia como para conseguir una embajada, y los 
Maestros carecemos de ella, como lo prueba lo 
abandonados que nos vemos, no tenemos otro re­
curso, puesto que el hambre no transige, que to­
mar una azada, abrir por nuestra mano nuestros 
sepulcros y prevenir á los discípulos, si lo quieren 
hacer por caridad, que cubran con tierra nuestros 
cuerpos vivos; así los que tanto blasonan hipócri­
tamente de considerarnos el factor más importante 
de la sociedad por vernos pacientes como Job y 
humildes como Sócrates, cesarán de insultarnos y 
de recrearse con las desgracias que continuamente 
nos rodean.

A Cristóbal Colón le valió el descubrir América 
el morir olvidado, calumniado y en el colmo de la 
miseria. Después de cuatro siglos se disputaban 
los pueblos cultos el gastar sumas fabulosas levan­
tando monumentos al inmortal genovés, por su ad - 
mirable descubrimiento. ¡Qué contraste!

Trascurriendo los años, es muy posible que la 
historia nos llame mártires de una generación in­
grata, y entonces, ¡quién sabe si nuestras cenizas 
se venerarán en suntuosos mausoleos, ó en los alta­
res denlos templos, como los cristianos que murie­
ron, víctimas de Nerón, Calígula y otros tiranos!

_ Es decir, que mientras comemos y bebemos para 
vivir, y nada más que para vivir, nos quieren ali­
mentar con lecturas de decretos y Reales órdenes, 
y cuando dejemos de existir, reconociendo los fru­
tos que da nuestra humilde y noble profesión, es 
muy probable que en cada pueblo noslevanten una 
estátua generaciones más agradecidas.

Compañeros: Pidamos con dignidad y respeto los 
haberes que tenemos devengados, y si nos oyen 
como el que predica en desierto, devolvamos nues­
tros títulos al que nos los expidió y refugiémonos 
después como pobres en una casa de Beneficencia, 
pues además de pobres somos acreedores á perma­
necer en ella un tiempo ilimitado, por lo mucho
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que nos adeudan los municipios y diputaciones 
provinciales.

Disponga V. con libertad de su sincero amigo 
y compañero

José Sonier.

i tx x t t tx ^ x x x ^ ,

NOCIONES GENERALES DE ARITMÉTICA
PARA LAS ESCUELAS DE I . ENSEÑANZA

LOS AN IM ALES Y VEGETALES
POK

Maestro de Instrucción primaria Normal 
Setenta y  cinco céntimos de peseta el ejemplar 

en rústica, y una peseta encuadernado.
Véndense con rebaja en casa del autor.

COLEGIO DE PIUM EKA Y SEGUNDA ENSEÑANZA
31DO POR

SANZ
DIRIGIDO POR

DON MAR I A N O BARA
Maestro Normal, Bachiller en Artes, y Segundo 

Maestro interino de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de esta capital.

Se admiten internos, medio-pensionistas y ex­
ternos.

Para más detalles, pídanse Reglamentos á su Di­
rector. Calle de San Justo y Pastor, 4 , Huesca.

OBRAS DE DON JOAQUIN GIL ÁCIN
MAESTRO DE PRIMERA ENSEÑANZA.

El Instructor de la infancia (primera parte). Contie­
ne: Religión y Moral, Urbanidad é Historia Sa­
grada, Con licencia de la autoridad eclesiástica.— 
Precio, 90 céntimos el ejemplar.

—Principios elementales de Aritmética puestos al al­
cance de los niños. Aprobada para servir de texto 
en las escuelas de primera enseñanza.—Precio, 5o 
céntimos el ejemplar.

—Ortografía española con arreglo á los principios 
de la Real Academia.—Precio 3o céntimos el ejem­
plar.

—Colección de carteles de lectura. Consta de tres car­
teles.—Precio, 75 céntimos la colección.

Estas obras se hallan de venta en Jaca, en la li­
brería de D. Rufino Abad; y se hará una grande 
rebaja al que las pida por docenas.

PROGRAMA DE PEDAGOGIA
PARA

OPOSICIONES A  ESCUELAS ELEMENTALES Y  DE PARVULOS
contestado por

D. ILDEFONSO FERNaNDEZ SANCHEZ
Obra nueva, en que se desarrollan, con la debida

extensión y claridad, todos los temas del ejercicio 
5ilagóescrito pedagógico, así para oposiciones á escuelas  ̂

de párvulos, como para las elementales de niñas y '• 
de niños, con arreglo al cuestionario oficial de 8 de 
Enero de 1889, sirviendo de modelo de contesta­
ciones, sin necesidad de consultar otros libros.

Se vende en casa del autor, calle de Alfonso VI, 
número r , Madrid, á cinco pesetas ejemplar, y seis, 
remitido por correo, certificado.

A los libreros que pidan quince ejemplares, se 
les cobrará á cuatro pesetas cada uno, siendo de su 
cuenta los gastos de remisión.

No se admiten, en pago, sellos de correos, sino 
metálico, libranzas del Giro mútuo ó letras de fá­
cil cobro á simple vista.

CONSULTA
DE

ElFEBiEDAOES DE OJOS
Don Ezequiel Porta López, Subdelegado de 

Medicina y Cirujía de Sariñena, Médico de la com­
pañía de ferrocarriles del Norte, participa á todos sus 
compañeros y amigos de la provincia de Huesca, ha­
berse encargado de la CONSULTA que en esta ca­
pital tenía establecida el médico de Almudévar Doc­
tor Iribarren, en la

PLAZíV DE SAN VICTÜRIÁN, 2, PRAL.
Dias fijos de consulta

1
de cada mes, de nueve de la mañana á dos de la tarde, 

Practicará toda clase de operaciones de ojos, párpa­
dos y vías lagrimales, no cobrándolas hasta que el 
interesado esté seguro del éxito. Gratis á los pobres. 

Para más pormenores dirigirse al citado señor por 
correo ó telégrafo en Sariñena, ó á D Pedro Lain, 
médico e 1 Pluesca,

REVISTA PEDAGÓGICA Y DE NOTICIAS PROFESIONALES DE HUESCA,

Sr. D.

IHP. OSCEirSl.
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